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Por resolución del Rector de la Universidad de Murcia R- 843/2022 de 22 de junio de 2022, 
(BORM de 29 de junio, se aprueba la Convocatoria complementaria de Ayudas en el 
marco del Programa de Recualificación del Sistema Universitario Español durante del 
trienio 2021-2023. 
 
Por resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1372/2022 de 4 de noviembre 
(TOUM de 4 de noviembre de 2022) se hace pública la relación definitiva de solicitantes 
admitidas y admitidos a la citada convocatoria. 
 
Las bases 3 y 4 de la convocatoria, establecen las modalidades de ayudas y la 
distribución prevista de la siguiente forma: 
 

• Modalidad Margarita Salas, 20 ayudas.  
• Modalidad de Recualificación para Profesorado de la UMU, 10 ayudas.  
• Modalidad María Zambrano, 7 ayudas.  

 
Asimismo el punto 2 de la citada base 4 dispone que la citada distribución es una 
estimación susceptible de modificación sobrevenida por razón de circunstancias tales 
como las adjudicaciones efectivamente verificadas y ejecutadas en cada modalidad, 
la concreción de costes o la eventual existencia de remanentes, de forma que podrán 
producirse reajustes posteriores, si bien y en todo caso, con arreglo a las previsiones del 
Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, y de la Orden UNI/551/2021, de 26 de mayo, la 
financiación destinada a la modalidad Margarita Salas no podrá ser inferior al cincuenta 
por ciento (50%) del total del programa.  
 
La base 41 de la convocatoria, que regula el procedimiento de evaluación de las 
personas candidatas, determina la obtención de un mínimo de 80 puntos en la 
evaluación, de las personas candidatas, para poder superar el proceso selectivo. 
  

RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE RESUELVE CON CARÁCTER PROVISIONAL
LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL
MARCO DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA
UNIVERSITARIO ESPAÑOL DURANTE EL TRIENIO 2021-2023.
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En función de lo establecido en la base 42 de esta convocatoria, la Comisión Gestora, 
en sesión celebrada el 14 de noviembre de 2022, realiza propuesta de resolución 
provisional teniendo en cuenta los informes-propuestas elaborados por cada una de las 
comisiones de evaluación nombradas en las distintas modalidades de ayudas, lo 
establecido en el punto 2 de la base 4 y aplicados los criterios dirimentes por causa de 
empate previstos en la convocatoria, a la vista de la cual, RESUELVO: 
 
Primero: aprobar y disponer que se haga pública la relación provisional de personas 
aspirantes propuestas para la obtención de una de las ayudas ofertadas en la 
modalidad Margarita Salas de la convocatoria, tal y como se refleja en el Anexo I. 
 
Segundo: aprobar y disponer que se haga pública la relación provisional de personas 
aspirantes propuestas para la obtención de una de las ayudas ofertadas en la 
modalidad Recualificación del Profesorado de la Universidad de Murcia, teniendo en 
cuenta lo establecido en la base 18.3 de la convocatoria, tal y como se refleja en el 
Anexo II. 
 
Tercero: aprobar y disponer que se haga pública la relación provisional de personas 
aspirantes propuestas para la obtención de una de las ayudas ofertadas en la 
modalidad María Zambrano de la convocatoria, tal y como se refleja en el Anexo III.  
 
Cuarto: aprobar y disponer que se haga pública la relación provisional de aspirantes 
integrantes de la lista de reserva en la modalidad María Zambrano, tal y como se refleja 
en el Anexo IV. 
 
Quinto: NO proponer para la obtención de ayuda ni para la lista de reservas, al resto de 
personas aspirantes, declaradas admitidas al procedimiento por resolución rectoral R-
1372/2022 de 4 de noviembre (TOUM de 4 de octubre de 2022), al no haber alcanzado 
la puntuación mínima de 80 puntos establecida en la convocatoria, así como por haber 
desistido de su continuación en el mismo, tal y como se refleja en el Anexo V. 
  
Durante el plazo de los cinco (5) días siguientes al de la publicación en el Tablón Oficial 
de la Universidad de Murcia (TOUM) de la propuesta provisional de resolución, todas las 
personas interesadas podrán comparecer ante la secretaría de la comisión gestora, 
para tomar vista del expediente y del informe de valoración formulado en el supuesto 
de la modalidad de su solicitud, así como para formular las alegaciones que estimen 
oportunas, a través del Registro Electrónico de la Universidad de Murcia. Únicamente 
aquellas personas de nacionalidad extranjera que no puedan acceder al citado 
Registro, podrán presentar sus alegaciones a través del correo electrónico 
mariazambrano@um.es.  
 
El Rector, José Luján Alcaraz  
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ANEXO I 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE UNA AYUDA EN LA MODALIDAD “MARGARITA SALAS” DE LA 
CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
RECULIFICACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL TRIENIO 2021-2023. 
 

MODALIDAD MARGARITA SALAS 
 

 
Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 Angosto Sánchez  Salvador 97 
2 López Arjona  Marina  97 
3 Bernárdez Gómez Abraham 96 
4 Galián Nicolás  Begoña 94 
5 Espín Sánchez David  90 
6 Sola Martínez Rosa Alba 89 
7 Giménez García  Rubén  89 
8 Castillo Alcántara Gonzalo  87 
9 Navarro Martínez Juan Pedro 86 

10 Huertas López Ana 86 
11 Aliaga Cárceles José Javier 85,5 
12 Albaladejo García José Antonio 85 
13 Cutillas Fernández Isabel María 85 
14 Vigueras Bautista Gloria  84 
15 López Martínez David 84 
16 Campos Sánchez José Carlos 84 
17 Cámara Ruiz María 84 
18 Nespoli Pantaleone 82 
19 Norte Muñoz María 82 
20 Martínez Hernández  Jesús 81 
21 Marín Salmerón  Andrés 80,5 
22 Núñez Gómez Vanesa 80 
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ANEXO II 

 
RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE UNA AYUDA EN LA MODALIDAD “MODALIDAD RECUALIFICACIÓN 
PARA PROFESORADO DE LA UNIVERSIDASD DE MURCIA” DE LA CONVOCATORIA 
COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE RECULIFICACIÓN 
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL TRIENIO 2021-2023. 

 
 

PROFESORADO CONTRATADO DOCTOR 
 
 

N.º SOLICITANTE PUNTOS 
1 Morales Baños, Vicente 97 
2 Martínez Ruiz-Funes, Mª José 86 
3 García López, Javier 85 
4 González Barrio, Rocío 83 

 
 

PROFESORADO TITULAR DE UNIVERSIDAD  
 
 

N.º SOLICITANTE PUNTOS 
1 Martínez Rodríguez, Susana 98 
2 Vallejo Ruiz, Mónica 97 
3 López Gullón, José María 95 
4 Gómez Ramírez, Mª del Pilar 92 
5 Molina Saorín, Jesús 89 
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ANEXO III 
 
RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE UNA AYUDA EN LA MODALIDAD “MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO” DE 
LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
DE RECULIFICACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL TRIENIO 2021-
2023. 
 

MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO 
 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 Ribas Maynou Jordi 96 
2 Bordignon Vilceu 96 
3 Dupont Jairton 95 
4 Guarnieri  Giacomo 95 
5 Alcaraz Carrión Daniel 93 
6 Sánchez Sánchez Mario 92 
7 Cano Molina-Niñirola Pablo Antonio 91 
8 Davies  Byron Matthew 87 
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ANEXO IV 
 
RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES PROPUESTAS PARA INTEGRAR 
LA LISTA DE RESERVA EN LA MODALIDAD “MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO” DE LA 
CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
RECULIFICACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL TRIENIO 2021-2023. 
 
 

LISTA DE RESERVAS MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 Cataldi Marcio 86 
2 Quintero Moreno Armando Arturo 85 
3 Magdy Abdallah Awad Mahmoud 84 
4 Russo Tommaso 83 
5 Rahimnejad Samad 83 
6 Marqués Gálvez José Eduardo 82 
7 Ruiz Reig Nuria 80 

 
  

F
irm

an
te

: J
O

S
É

 L
U

JA
N

 A
LC

A
R

A
Z

;  
  F

ec
ha

-h
or

a:
 1

5/
11

/2
02

2 
11

:5
3:

15
;  

  E
m

is
or

 d
el

 c
er

tif
ic

ad
o:

 C
N

=
A

C
 R

ep
re

se
nt

ac
ió

n,
O

U
=

C
E

R
E

S
,O

=
F

N
M

T
-R

C
M

,C
=

E
S

;

REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-1434/2022; Fecha-hora:
15/11/2022 11:53:29

Código seguro de verificación:
RUxFMoZJ-r7MClxqG-JyFMVBn6-TsunHawq

COPIA ELECTRÓNICA - Página 6 de 7

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/

https://sede.um.es/sede/validador/validaDocumento?csv=RUxFMoZJr7MClxqGJyFMVBn6TsunHawq


 
 

Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 
T. +34 868 883000 – www.um.es 

 

ANEXO V 
 
RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES NO PROPUESTAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE UNA AYUDA NI PARA LISTA DE RESERVA EN LAS MODALIDADES 
“MARGARITA SALAS Y MARÍA ZAMBRANO” DE LA CONVOCATORIA COMPLEMENTARIA 
DE AYUDAS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE RECULIFICACIÓN DEL SISTEMA 
UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL TRIENIO 2021-2023. 
 
 

MODALIDAD MARGARITA SALAS 
 

Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 
1 Navarro Diana  Jesica 72 
2 Arenas Jiménez  Francisco 71 
3 Dettori - Ettore Emanuele 69 
4 Pérez Ruiz  José Antonio 69 
5 Piqueras Yagüe  Pablo 69 
6 Martins Di Chiacchio Isabela 67 
7 Suárez Martínez Clara 65 
8 Lorente Pagán Beatriz 62 
9 Rabal García  José Luis 59,5 

10 Mieres Brevis  Michelle 56 
11 Chammem Hayfa 55,5 
12 Candela Martínez Begoña 51 
13 Jiménez Sánchez Lucía 50 
14 Pina López  David 50 
15 Alarcón Delicado Beatriz 47 

 
MODALIDAD MARÍA ZAMBRANO 

 
Nº ORDEN APELLIDOS NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 Pareshkumar   Patel Narayanbhai  75 
2 Ullah  Azeem  74 
3 Gantes Núñez Francisco Javier 73 
4 Kumar Arun 72 
5 Martínez Navarro Francisco Juan 71 
6 Rajpurohit -- Jitendrasingh 71 
7 Ruiz Gutiérrez Adriana María 66 
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